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ifLaJ^esgiislacián I'francesa ! í ^ ^ 
a(letíî ád:!<Íé éábiátes emineoleô ^̂ ^̂ ^ 
le .práctica^ es pt'ódi^a' eiVidispoét̂ '̂ 
cioué^ que merficeríaii haber sr 
d» ̂ ihcorpi»rá(la8 a• la nuésira 'cú\\ 
pr^fecencia;«'ia.' müchíis 'Otras cii-^ 
ya uUlidáiii no' ha llega<lo áiiii a • 
comprobarse oo obst»nle. el lai^ 
go período de tiempo iraoscu-
rrido rdesdd que fueron impor
tadas. Entre aquellas se enCuen-
trao.dos, respetables por su an
cianidad; y atit»* mas por el le-
sullado que 811 simple lectura 
promete, dej las cuales nos vn-
incsá. hacer ;eco en esle arlícu-
lo por -entender'coMveiiioiiie û 
divulgación. ; : ; :, , 

V Htebfií̂ yideViií'tíe^ 
XÜfetlispüáO que todas' lasi-grali*• 
deé.i j'jútas del Iioperioino plan
tadas i( y. suceplibles' dê sjor plan-
la«lflft̂  fio ger(aa con áifbole-, fo-
rpstalesio frutales,, según la lo
calidad» por los, propielUrio.*-lin
dantes, cotí .ello.<:-que íionservar 
rán ;la; prppieditd d« los' .'irho 
k» y.; de SHS-;fruloá, pfiroJ no 
podrán > cortarlos, deslrnirlos ni 
arrancarlos (Dtos que con auto-
rizaciî n de' ¡a ,> Adminisliiición 
y .con_ Jíi, obligación de / ecmpla 
zarlos, y, en,, todos los casus en 
que; estaba obligado,, si el pro
pietario, nO: hiciera , 1,1,. planla-
ción/jacf-cliiará el fiobieno a su 
cosían íj5lraí?|d¡spnsivÍpn;^i¡rapon: 
lanie.v]5oj)re la.; misma nnaleria 
es, el,. Decreto de Í6 de Dícierar 
bre,r d?. i 81,1, ; que, reiterando 
lâ  .obligación, jde los propietarios 
Tfiije'/ !9^ l|Ueblos„ en ,susres-
pectiya^ co(ifrpntacio()es pon cual-
quiei*jv;C r̂aÍnp, añ.ide: .que; si. las 
pl,ajiÍÍ5.CJones;(hechas .por, Jos par
ticulares o ios pu«!blos,no fue
ran, confofuiés a tas dispOi»icio-
Dés, sobre; alioeación.' ^especie, 
cualidad o .ed?d. se lendcán: por 
npj íh'echas ,y, las realizará 5a 
Administración que en todos los 
casps'̂ ^eo ^que lo efectué carga
rá un franco por pié de árbol 
y lodos jos gastos; que todo 
pi.opielario a quien he 1" pruebe 
quer.hayíis CQilado o aurancado, 

^^i^i^^w^A ^í'i >•' . v ^ ' : « í •> 

sin autorización, o hecho pere
cer árboles en su terreno, será 
condenado a una rauUa.'.equiva-
Ijenle ál triple,!.-.valor,¡'del.; árbol 
destruido^ sin ^perjuicio deüsu 
obligación a reponerlo ode que 
sino lo hiciera, ilpsiíplanlará a 
su cosía la Adni)inistració.n>;i.y 
que la lala de ej?os árboles per;t 
tenecienles. a.^os particulares ito 
podrá hacerse mas que ¡eu; las 
épocas y soinetiéndose^a las in
dicaciones contenidas en la or 
den del Prefecto . (Gobernador) 
y siempre bajo la vigilanciaule. 
¡os agente de puentes y cami
nos y la responsabilida(l de ser 
perseguidos como culpables de 
daños causados a las plantacio
nes de lo; caminos. 
, El espacio . de., que dispone-

Inos no nosconsientenhacérimas 
que esleu único comentario , Si 
en España rigieran esas dispo
siciones, y se cumplieran, cuan 
grande no sería la belleza sde 
nuestros caminos.' ¡, ,'•. •• 
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Cun este.tnisDio epígrafe publír 
oa Za Crónica Meridional, euaü 
número'1^3.085 un s jeito quó'̂ dé' • 
ñola en su au't'oi la intencióíí vén-
iloiiciosa do. prejuzgar uu' hecho 
piHiible en eslremo, eiV'el q'úó 
duboii ooritéiífler los Tribuidles, 
Alguien que merece la cónñabza 
del iruatriídb 'dírefelór d̂él periódi
co, abusó de la amistad y sor
prendió su buena fé, invocando, 
como medio de justificar la sal
vajada, la nécesiiai imperiosa de 
apagar la sed, pero cuidándose 
de. no decir a quien, se cortaba 
el agua', de:qaelos sedientos hi-í 
oieron uso, ni las consecuencias 
a que pudo dar lugar el atenta
do. Si estas cosas las hubiera sa
bido la .dirección del poriódioo, 
tan ducha en todo, lo que:' ata-' 
ñe a los asuntos- y cuestiones dé 
interés púb.lico y privado, esta
mos seguros de que hobría obra
do con más cautela en la admi
sión de esa información impru
dente. Vamos a relatar \o ocu' 

rrido para que se vei\ la rozón, 
que nos asiste, v obliga esta rec-
tifioáción. 
í El abastóclmieolo de. aguas po* 
tables do la. Ciudad db Cuevas,.. 
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part,e del .aüo,jL881; para ello ad*, 
quirió,..ea;bl; término jurisdiocio-
ual; dé Antas, un mauantialy de 
propiedad particular por la, en
tonces, muy importauté, suma de 
160.000 .pesetas. Sitúa a uikos 
11.500, metros de la población. 
m-,,veudedür se reservó el disfru
te de cierta porción de liquidoj 
para atender a laá necesidades más 
perentorias, y ar electo, se cons
truyó un algibe, de la oavida con
certada, que debía llegarse eu pe-
rioiios de tiempo determinados. 

Construido el cauce de oon-
duccióii de n^uas á la Ciudad, 
i . - i íQ. í i r . l ' JV-^ 'S < ' . ; - í ; j ; '.¡y. • \'-^PM 
por medio de una 6táplia tube-
ría de hierro, todas las aguas del 
naoimieiito llegaban a, los depó-
sito¿ de!'«sta población, sin que 
pudieran' Xeaat' oonUoto 'alguno 
con el é^teri6r'. Es esta ana obra 
Colgsal y' tao uerfe.óta, bajo todoŝ  
aspertos, que enorgullece, a los 
ouevanos. <• i 

Desde> aquéll'á fecha, oontámóî  
oon'esté primordial elemento de vi
da y sé Venía observando lo conve
nido de''llenBr el depósito, para el 
sarviclo.rural. Idas, ocurrió que an-. 
daiido el tiempo, sé fué cubrien
do,'puco a pooo el interior de los 
tubos con sedimenlüs calizos que 
disminuyeron la capuoidad del 
cauce,,hasta, el punto .<le, no po-
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der,admitir,toda qj.agua que ron,-
día-el .nacimiento, y por conse-
ouenoía,uoa gran parte del li-
quido:'sé'dórraínabá por lasuper 
ficie y 1.a aprovechaban los colo-
nosj de las inmediaciones., 
; Disminuida, por este motivo,.; 

la dotación da aguas !c[uó debía 
i percibir la poblacióo, el cotisu-

mo' uon'stanth de sud habitantes,' 
tenía casi' vacíos sus depósitos, 
hubo, pues, necesidad de regula-, 
rizar^el. gasto hasta no extremo 
qoe bacía sentir defloiencias en 
el regular desenvolvimiento de 
la vida. Tal deficiencia, era difí
cil de remediar, por IB penuria de 
la caja municipal y, aooqoe va
rios alcaldes se ocoparoD, con in

terés de buscar soluciones al con
flicto' cada día más angustioso, 
tiada, hicieron, basta que llegó 
e] iacitüal,!? D. José Goiradó, qtié, 
sio'^éV hijo de jCuevas, aoomo-
ti<í'lá\a.n^ deseada obre de recojer 
las agoas que se perdían, colo
cando en lia cabeza, una sección 
de 400 metros de nueva tubería 
de cemento, dé 0,20 m. de di&-
ihetro, construida por artífices de 
la localidad, con lo que se ha 
conseguido recojery que venga 
a la Ciudad todo el caudal del 
nacimiento. Digno de mención 
y dé elogios, as el proceder del 
Sr. Guirado, nó,ootros se los pro
digamos con mucho gnsto. 
' Recogidos las aguas que se ss-

(̂ apaiban̂ ,, ¡..vieronse contrariados 
los'-'^qVe'sé'serviaíi de ellas y en 
s.u~3éic0nie'nib'cometieron el aten
tado de romper el candado que 
encerraba el grifo del depósito, 
qjue debemoé llenarle de cuando 
en cQándo y que se dejó lleno 
[iocos diatantes,' y no había tiem
po áe qoe pudieran tener sed, 
a*I n.Q, destinar, el. liquido a los 
lisos .a que .ya estaban aoostom-
brados ooD los derrames corregidos. 

Taponaron la tubería, para cor
ta r¡ "por' bom píelo el discurrir del 
agua a la poblaóióa y, por apa
gar anos cuantos una sed qae 
no era verdad existiera, pu
dieron producirla a un vecinda
rio mayor de 20.000 almas, por 
dausáV'dé presiones lÉnprevistas, 
golpes hidráulicos de ariete .y 
otros mil fenómenos físicos, que 
dieran al traste con los tubos y 
se interrumpiera el curso de lai 

agQa& dorante machos días. 
Además, la Bvertnra de la tu

bería, ponía al alcancé de Coál-
q'uiéra manó crimin&l,' ia salud y 
la . vida de una populosa Ciudad. 

No iqueremos entrar en otras 
consideraciones, por no molestar 
a nuestro querido colega Za Cró
nica Meridional, con esta redi-
GcaoióB, que esperamos; reprodux-
ca en sus coluraoas, como proe. 
ba de la hidalguía que siempre fui 
norma de iodos sus actcs. 

G,José Bernabé ̂  SoUr. 
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